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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa lo siguiente:  

 

1. No se acredita la existencia y representación de la PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

DEL CAFÉ. 

2. Respecto de la prueba documental que solicita, se solicite mediante oficio, acreditará si intentó 

obtenerla previamente a través de derecho de petición. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada verbal por MANUEL ALEJANDRO ALFONSO ORTIZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDER  a la parte actora el término de cinco (5) días para que sea subsanada so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a en los términos del poder conferido a SAID ALBERTO 

RUBIANO MARULANDA como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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